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ACTA DE CIERRE 

 

ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SUS 

SUPLENTES PARA LA CONFORMACIÓN COMISIÓN DE PERSONAL CORMAGDALENA 

2025-2027 

 
En Barrancabermeja., siendo las 5:00 p.m., del día 11 de julio de 2025, se dio cierre al proceso 

de elección de los representantes de los servidores públicos y sus suplentes para la COMISIÓN 

DE PERSONAL 2025-2027 de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 

Magdalena -CORMAGDALENA. 

 
A continuación, se presentan los resultados de la votación así: 

 
CANDIDATO NUMERO DE VOTOS 

OBTENIDOS 
JORGE RINCÓN FLÓREZ 22 
BREINER GARZÓN CALVO 1 
LUZ DARY SANCHEZ REYES 2 
DALEL DEVIS ANILLO 9 
CESAR RICO MORALES 8 
VOTO EN BLANCO 0 
VOTO NULO 0 

 

TOTAL, VOTOS:    42 

TOTAL, HABILITADOS PARA VOTAR  48 

 

Se verificó por parte de los jurados de votación que la votación fue contabilizada de forma 

correcta; así como el listado de votantes con el fin de verificar que no hubiesen votados dos veces, 

y que no hubieran votados servidores públicos de LNR. 
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EN ORDEN ESTRICTAMENTE DESCENDENTE ES DECIR DE MAYOR 

VOTACIÓN AL MENOR SERAN ELEGIDOS ASÍ: 

 

LOS DOS PRIMEROS CON MAYOR VOTACIÓN SERAN LOS PRINCIPALES.  Y 

LOS DOS MENORES EN VOTACIÓN SERAN LOS SUPLENTES. 

 

PRINCIPALES: 

 

1. JORGE RINCON 

2. DALEL DEVIS ANILLO 

 

SUPLENTES 

 

1. CESAR RICO MORALES 

2. LUZ DARY SANCHEZ 

 

Para constancia de la presente acta se firma a los once (11) días del mes de julio de 2025 

Firma Jurados 
 

 

CLAUDIA SOFIA MARTINEZ CORREA LILIANA ISABEL IBAÑEZ FLOREZ 

   

 

 

MARLY ULLOQUE RODRIGUEZ ENMANUEL CASTRO ORTIZ 

 

 

 

 

ALBERT ALFARO CONEO DAYANA BLANCO 
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